
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 
 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 
 

Veinte de enero de dos mil veintidós 

 
  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO No. 2019-00911-00  

 

Se incorpora al expediente la solicitud elevada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, mediante la cual solicita la entrega de títulos judiciales, 

petición que no es procedente por cuanto en la presente Litis no se han 

efectuado retenciones, tal y como puede corroborarse a continuación:  
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